RESOLUCION Nº 029/06
Vistos:
Que, don …, identificado con DNI Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos Nº 17-01-20-0287529-00 que cubre el vehículo de marca Volkswagen, modelo Golf, de Placa de Rodaje No. BQI-589;

Que, analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el día 17 de marzo del 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora fue notificada al reclamante el 22 de febrero del 2006;

Que, notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 24 de abril del 2006;

Que, el reclamante manifiesta que la aseguradora rechaza la atención del siniestro sufrido por el vehículo de su propiedad (Placa de Rodaje BQI-589), basándose en la exclusión referida en el literal g) del Artículo 14 “Riesgos No Cubiertos” de la Condiciones Generales de la Póliza 
 ya que el resultado del Dosaje Etílico tomado al conductor del vehículo aproximadamente tres (03) horas 30 minutos después de ocurrido el accidente arrojó un resultado Positivo de 0.64 gr/lt de alcohol en la sangre; que, sin embargo, al tener la Póliza contratada, la “Clausula de Alcoholemia”
, el siniestro debería encontrarse bajo cobertura, mas aún teniendo en consideración, que desde el momento del siniestro hasta la fecha en que fuera notificado su rechazo (un mes aproximadamente), la aseguradora estuvo reconociendo la cobertura del siniestro a través del otorgamiento de un auto de reemplazo, así como de la negociación del presupuesto de reparación del vehículo siniestrado;
Que, por otro lado, el asegurado señala que la aseguradora ha procedido a anular la Póliza contratada, aduciendo que él mismo tenía una Póliza similar con otra compañía de seguros, actuando de tal forma al amparo del Artículo 7 de las Condiciones Generales de la Póliza
.  No obstante, según refiere, en el supuesto que la otra compañía de seguros hubiese procedido a emitir póliza alguna, él nunca la aceptó, razón por la que nunca la suscribió ni la pagó, indicando así que la única póliza vigente que él tiene con el fin de asegurar el vehículo de su propiedad es la contratada con …;
Que, el asegurado manifiesta que efectivamente tiene contratada con otra compañía de seguros una Póliza SOAT, la misma que fue activada al momento del siniestro única y exclusivamente con el fin de cubrir los gastos de curación de uno de los pasajeros del vehículo siniestrado;
Que, finalmente, el asegurado fundamenta su reclamo en los siguientes dispositivos legales:  Artículo 62º de la Constitución Política del Perú.-  “La libertad de contratar garantiza que las partes puedan pactar válidamente según las normas vigentes al tiempo del contrato.  Los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase. (…)”.   Artículo 1362º del Código Civil “Buena Fe y Común intención.-  Los contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención de las partes.”.  Artículo 380º del Código de Comercio. “Licitud del Contrato.-  El contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento (…).”; Resolución Nº 102-97-TDC de observancia obligatoria emitida por la Sala de Defensa de la Consumidor del Tribunal de Defensa del Consumidor y de la Propiedad Intelectual “Los proveedores tienen la obligación de poner a disposición de los consumidores toda la información relevante respectos a los términos y condiciones de los productos o servicios ofrecidos, de manera tal que aquella pueda ser conocida o conocible por un consumidor razonable usando su diligencia ordinaria.  (…).”

Que, por su parte, … señala que efectivamente la póliza contratada por el reclamante tiene la Cláusula de Alcoholemia, pero que el Certificado de Dosaje Etílico No. 015341 (correspondiente al reclamante) arrojó 0.64 gr/lt después de varias horas de ocurrido el accidente, por lo que si se le agrega 0.60 gr/lt grados de alcohol que constituye el promedio eliminado durante dicho periodo de tiempo, el conductor del vehículo superaría ampliamente el límite máximo permitido por la póliza para alcanzar cobertura;
Que, en cuanto al supuesto de la nulidad de la póliza, la aseguradora señala que efectivamente el señor … tiene contratado con otra aseguradora una póliza contra los mismos riesgos contratados con …, y que adicionalmente reportó el siniestro a dicho compañía quedando registrado bajo el código SV-5062772, por lo que han procedido a anular la póliza, al amparo de lo establecido en el Art. 7º de las Condiciones Generales;
Considerando:

Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, según su Reglamento, la Defensoría resuelve los reclamos con base a lo que obre en el expediente y con arreglo a derecho; 

Que, a criterio de esta Defensoría, ni la cláusula de Alcoholemia ni la póliza contratada

establecen la aplicación  de la regla regresiva para la determinación del grado de alcoholemia del conductor al momento del accidente, por lo que, en ese extremo, debe estarse a la constatación efectuada por el dosaje etílico respectivo que indicaba un grado de intoxicación dentro del límite permitido por la indicada cláusula; máxime si, como en este caso, el asegurado estuvo todo el tiempo transcurrido entre el accidente mismo y el momento en que se le practicó la prueba indicada, a disposición del procurador de la aseguradora y de la Policía Nacional;  
Que, en cuanto al extremo referido a la anulación del contrato de seguro, como base para fundamentar también la no atención del siniestro, este Colegiado considera que de lo actuado en el expediente, y específicamente, el contenido del correo electrónico emitido por un funcionario de otra aseguradora, no constituye prueba suficiente de que exista otro contrato de seguro amparando el mismo interés asegurable, ya que para acreditar tal situación se requeriría, en todo caso, de copia de la póliza vigente, suscrita por el asegurado y con las primas respectivas debidamente pagadas o, en su caso, de la certificación en ese sentido emitida por el asegurador correspondiente;
Que, de otro lado, siendo el contrato de seguro uno de ubérrima buena fe, las partes se deben mutuamente deberes de lealtad y coherencia, no siendo aceptable a criterio de esta Defensoría crear expectativas positivas en el asegurado sobre la atención del siniestro – concesión de auto de reemplazo y negociación de presupuesto de reparación -, para luego rechazarlo; debiendo tenerse presente al respecto lo afirmado por el reconocido jurista Luis Diez-Picazo
 en el sentido que: “La buena fe, hemos dicho varias veces, implica un deber de coherencia de comportamiento, que consiste en la necesidad de observar en el futuro la conducta que los actos anteriores hacían prever. La necesidad de coherencia del comportamiento limita los derechos subjetivos y las facultades del sujeto, que sólo pueden ser ejercidas en la medida en que este ejercicio sea coherente o compatible, no contradictorio, con el comportamiento anterior.”; 

Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, habiendo el reclamante acreditado en autos su siniestro y las circunstancias del mismo, y, no así, por el contrario, la aseguradora las causas que eximen su responsabilidad; esta Defensoría concluye su apreciación conjunta y razonada encontrando procedente la reclamación interpuesta.
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por el señor …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. 17-01-20-0287529-00, debiendo proceder la aseguradora concernida a indemnizar el siniestro del vehículo marca Volkswagen, modelo Golf, de Placa de Rodaje No. BQI-589; dentro de los términos y condiciones de la póliza.
                                                                                             Lima, 8 de mayo de 2006

� Art. 14. Riesgos No Cubiertos.-  La Compañía no cubre lo siguiente:


… g) Cuando el vehículo se encuentre: …- Conducido por personas bajo la influencia de licor embriagante o de drogas y/o cuando infrinja las disposiciones calificadas por el Reglamento de Tránsito como Graves (G) y/o Muy Graves (MG).


� La Cláusula de Alcoholemia permite hasta un máximo de 0.7 gr/lt  de alcohol en la sangre del conductor del vehículo, para que el evento se encuentre bajo cobertura


� Art. 7.- Causas que invalidan o anulan Pólizas.- La Póliza quedará nula y la Compañía, exenta de responsabilidad en los siguientes casos:


a) Por tener el asegurado otro contrato de seguro sobre los mismos riesgos, sin autorización escrita de la compañía.


� Diez-Picazo Ponce de León, Luis. “La Doctrina de los  Propios Actos”, Bosch, Casa Editorial – Urgel, 51 bis – Barcelona, Pág. 245.








